
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN . ' . 
ANT. No. 09/A7-Ó025/0ii;"5 FOLIO No. r------0-9:-/-20_1_5_·-01_1_7_7-. 

SECRETARiA DE MEDIO .11,MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 13 DE ENERO DE W16 

"2015, Año del Generalísimo José María Mor'elos y PáVón" 

Con fundamento en Jo dispuesto en los Artículos .. 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal de Sanidad Vegetar, 16 fracción XXVI y 12ó párffifo 1° 

Y 2º de la Ley Genera! de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglame,mto de ra: Ley General de cie~arrollo Forestar Sustentable, 3: 
fracciones' J, XH y XIII der Reglamento Interior de la Sec.retaría del Medio Ambiente y Recur.sos Naturales y el Man"Ual de pr~cedimientos para la 

Expedición del Certificado Fiiosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los pr6ductos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva U Temporal De los productos o sUbp_roductos forestales x Maderables U Nó Maderables 

Nombre o Razon Social: GUEVAL, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto 8 importar: MADERA U.SADA 

ASERRADA TRATADA CON ACQ Abeto, Pseudotsuga 

1enziesii 

Fracción arancel~ria: 4407.10.02 

Unidad de medida: Metros cúbico 

. 2 1 JUL. 2\lí5 

DE·Si"A<:H.1""'1.. 
ESPACIO D.E CONTACTO Cro 

DIRECCIÓN GENFRAL DE GJOSTH)"I F 
DE Süf'LO 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia; ESTADOS UNIDOS DE AMÉR]CA . 

Aduanéf de salida (sOro para importaciones temporales): Destino fue[a de México: 

REQUISITOS FITOSANIT ARIOS: 
INSPECCION OCULAR.RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS.. Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO COl'.'ITRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS l)E PROCEDEN.CIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRO.NTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA -MUE.STRA -Y ENVJARSE __ AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCiA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. E'.L ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DES_PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

· FIRMA: 
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RES~~ 1 

NOMBRE: LIC. GU VERA RUÍZ F. . 
\~.) -· l=u'°Es"r"'o""', U1..,..,0°'1R"E°'cr°'o"R"A°"'o"°E°"c°"o"Ns"°E°"R'°'vA'°'c"10'-N"o"•"s"'u"'EL'"'o"s:-------~----------------------------; · .... · ~ - .. 
~' UN FUNDAMENTO EN" LO DISPUESTO EN EL ARTi!=ULO 84. DEL REG~MENTO IN!f:RIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS _MATURAL~S, PUBLICADO EN E 

0.0.f.. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 201.2; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL O~ GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACÍÓN MEDIANTE OFICIO NO 

SGPA/OGGFSn12119~5f15, DE FECHA 17 oE ~ULIO DE 2015, !"IRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS. , ~ 

En Ja jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a I~ vista los prodU:Ctos· arriba des.critos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cun1plido con los requisitos fitosanitariot> aquí descritos. Se 
supervisó Ja adecuada" aplicación de tratamiento profiláctico consignado corr:io requisitci para su \mportación. _ . 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Conce$!ona;io o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDÍCIÓN: 

17 DE JULIO DE 2015 




